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AYUNTAMIENTO DET MUNICIPIO
DE SAN FRANCISCO DE MACORIS

Gestión 2020-2024

ACTO ADMINISTRATIVO NO.OOO2

Decraratoria de uRGENCTA der proceso para ra coMpRA DE g GOMAS ,ARA SER;;,-üiaT ii?.:llffi x tr $,Hi,I^ 
_ ñ;ilñá uI,, cA M' N o o,.,. *i,,, * o

EL AYUNTAMIENT' DEt MuNlclPlo DE sAN FRANcrsco DE MAcoRrs, Institución' Autónoma del Estado oomin¡cano, ixistente de ra conrormidad con ras reyes de taRepublica Dominícana' inscrita en el Registro Nacionarde contribuyentes con er número4-04-0000L-4, con domicirio 
"n 

r, *"ni da 27 de febrero 
".qrin, Restauración, de raciudad de san Francisco de ruacorís, l"o,r.rn"n.. ,;;r;r;n;ada por su Arcarde, sreuroNG DE LA ROSA, dominicano, ,rro, de edad, .'"r.U", ,ortador de la cedula de

H:::[:iJ.il::T;:l No.056_0002qán_t, domicirio y ,..,ii"nt. en ra ciudad de san

Actuando de conformidad con ra dispone ra ley No.340-04, sobre compras ycontrataciones Públicas de Bienes, servicios, obras y concesíones en er Estado, de fecha18 de agosto deraño 2006,y il oo*"r,ormodificación, contenida en ra Ley No. 449_06de fecha 06 de diciembre der mismo año 2006, mas su regramento de apricacióninstituido Decreto No. 543-12 de fecha 06 de septiembre de 2012.
coNslDERANDo: Que la responsabilidad primordiar que tiene er Ayuntamiento es rarecogida de basura' en la actualidad el camino del vertedero está en proceso de serrehabilitada gracias a la cooperación de la liga municipar, ministerio de obras púbricas ycomunicaciones y este ayuntamiento municipar, que en conjunto se están haciendoesfuerzos para que este díficurtad sea sorucionada ro más pronto posibre.

CoNSIDERANDo: Que la liga municipal nos prestó los camiones para er trasrado demateriares de re'eno desde ta mina hacia el camino alvertedero.
CONSTDERANDO: Que uno de ros camiones está detenido por farta de gomas y ennecesidad de mismo para terminar más rápido er camino alvertedero.
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coNslDERANDo: Que la situación indicada amerita una respuesta inmediata detAyuntamiento para evitar que la basura llegue a un punto de emergencia sanitaria, entíempo de pandemia.

CoNSTDERANDO: Que er articuro 60 numeral2T de la Ley 176-0T,estabrece que erAlcalde municipal tiene la facultad de adoptar, en caso de catástrofe o de infortuníospúblicos o grave riesgo, las medidas necesaria urgente y adecuadas, informando tamisma arconcejo Municiparen ra primera sesión que se cerebre.
coNslDERANDo: Que nuestra solicitud, por un motivos descrito más arriba donde seindica que se hace indispensable el inicio del proceso que sea necesario en terminolegales y de cuarquier otra índore, para dicha contratación, debido a que ra mismadificulta er normar desenvorvimientos de ra vida de ra pobración.

coNslDERANDo: Que bajo la supervisión y dirección de la unidad del departamentocorrespondíente' para solucionar el camino del vertedero municipal, procedemos a laconvocatoria del presente proceso de uRGENCIA, a fin de RESOLVER ta problemáticaexistente' dada las circunstancia especiales en tas que debe operar, todo to cual es vitalpara el funcionamiento normal y desarrollo de las labores cotidianas.
coNslDERANDo: Que el numeral tercero {3ero) del artícuro tres {3) del Decreto No. 543-L2' que establece el reglamento de la Ley No. 340-06 sobre compras y contratacionesde Bienes' servicios, obras y concesiones, define la situación de urgencia de la siguientemanera: 3'- situaciones de urgencia. son situaciones de caso fortuíto inesperadas,imprevisibles' concretas y aprobadas, en tas que no resulta posible ta aplicación de losProcedimientos de serección estabrecido en ra Ley, en tiempo oportuno.

coslDERANDo: eue er numerar cuatro (4to) der artícuro seis (6) de ra Ley No. 340_6,sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios, obras y concesiones establece losiguiente: PARRADo: serán considerandos casos de excepción y no una violación a laley' a condiciones de que se utilicen como medio para vurgar sus principios y se haga usode los procedimientos establecidos en los reglamentos, las siguientes actividades:4.- Lasque por situaciones de urgencia, que no permitan la realización de otro procedimientode selección en tiempo oportuno. En todos los casos, fundamentadas en razonesobjetiva' previa calificación y sustentación mediante acta de ra máxima autoridadcompetente.

coNslDERANDo: Que en numeral segundo (2do) del artículo cuatro (a) der antes citadodecreto No' 543-L2, detalla el procedimiento para declarar las situaciones de urgencia,el cual dice: 'Articulo 4, los casos de excepción, citados en el Artículos No.3 se regiránpor los siguientes procedimientos: 2) situación de urgencia: se iniciara con la resoluciónmotivada de la máxima autoridad ejecutiva de la institución, recomendando el usos dela excepción, previo informe pericial que lo justifique.

coNslDERANDo: Que la Resolució n No.21/2010 de fecha veintidós (22) denoviembredel año dos mir diez (2010), emitida por ra Dirección Generar de compras ycontrataciones púbricas, estabrece ro siguiente: ESTABtEcER que previo a ra
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Declaratoria de Urgencia las entidades contratantes antevidenciar mediante informe técnico periciar, a.trttrnuo"j;Jffi:::Tij,ri:::ffcumple con las precisiones de imprevisibilidad, ¡nmeO¡at,que sea evidente, ercuarobr¡gator¡a;ente contendrá ros #r:H::rización 
v además,

a) rndicación crara y motivada de ras situaciones que provocaron elhecho;b) lndicación ctara de las situaciones de hecho que se requieren corregir o superarcon los resultados de la contratación
c) NÚmero de contratos para obras, u Órdenes de compras de Bienes y servicios aefectuar para superar la urgencia;
d) objeto de cada contrato u órdenes de compras de Bienes y servicios;e) plazo de duración de ta urgencia;
0 varor de cada contrato u érdenes de compras de Bienes y servicios.g) planos y diseños en caso de que se requiera.

coNslDERANDo: Que en virtud del artículo 60 der decreto No. 543-12 que estabrece erReglamento de la Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios,

:ffi,1r:;l::siones, 
et presente procedo debe formatizarse mediante un Acto

;ilIrTffH|,]}!v 
No' 340-06 sobre compras v contrataciones de Bienes, servicios

vl§To: Elcitado Decreto No' 543-12 que establece erregramento de apricación de ra LeyNo' 340-06 sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios, obras y concesiones;
vlSTA: La Resorución No. 21/zto emitida por ra Dirección Generar de compras ycontrataciones Públicas que estabtece elprocedimiento para ra declaratoria de urgenciapor porte de la entidades suietas a la Ley No. 340-06 sobre compras y contratacionesde Bienes, servicios, Obras y Concesiones;

vlsTo: Er Manuar de procedimiento de urgencia creados por et Departamento de

;;I]ilfi 
v procedimientos de la Dirección Generar de compras y conrratac¡ones

VISTA: La Ley No. 176-07, det Distrito Nacíonaly Municipios.

iltJ,I* 
Ley No. zoo-ol,der 28 de jurio de 2[o4,sobre Libre Acceso de ta rnformación

RESUELVE:
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PRIMERO: SC DECTARA DE URGENCIA Ia necesidad de COMPRAR 8 GoMAs PARA sER
UTLIZADA EN tOS CAMIONES QUE ESTAN TRABAJANDO EN EL CAMINO At VERTEDERO
DE IA LIGA MUNICIPAT DOMINICANA.

SEGuNDO: se ORDENA a la Unidad operativa de compras y contrataciones de esta
corporación edilicia, iniciar el procedimiento y encaminar todos los trámites pertinentes
para la realización de manera efectiva de la contratación.

TERCERo: ENCARGA a la Dirección Administrativa y Financiera de este cabildo para dar
seguimiento y supervisión de la compra hasta su proceso final.

En la ciudad de san Francisco de Macorís, Republica Dominicana, 30 de Agosto del2o2L

LETry
I -¡ .'.|--ilr--r I
'*t-t¡r"*'f
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